RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0006318, E. 1928/14)

VISTO: el Oficio de fecha 31.03.14 por el que se remiten las actuaciones por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública        Nº 2011-19 con el objeto de invitar a Empresas que fabriquen caños de hormigón y cumplan con los requisitos de la Norma IRAM 11503, para que se presenten ofertas para suministrar y transportar caños de diferentes diámetros hasta los lugares que indique la Intendencia de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/04549 de fecha 29.08.13, el Intendente dispuso adjudicar la referida licitación a la firma Bermac Ltda, por un total de $7:127.337 IVA incluido;
2) que con fecha 16.10.13, el Tribunal de Cuentas observó  el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 48 y 51 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 1401/2014 de fecha 18.02.14 el Intendente dispuso reiterar el gasto, por razones se servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no enervan las observaciones acordadas por este Tribunal, en tanto no se controvierte que se hayan incumplido las normas señaladas en el Resultando 2);

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18.10.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada.
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